
Este periódica se publica todos los 
dias recepto \os domingos, y se suscribe 
¿ i d rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas TresCru* 
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Losar ticulos,avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta JePtta, 
francas de por te,sin cuyo requiailonose 
recibirá*. ... 
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M I N I S T E R I O D E E S T A D O . ' 
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E l día 5 de nov iembre á las doce de la maña
na admitió S. M . e l rey de las dos Sici l ias en a u 
diencia pr ivada a l escelentísimo Sr . duque de R i -
vas para rec ib ir de su mano las insignias de la i n 
signe orden de l Toisón de o ro con que nuestra 
reina ha condecorado á S. A . R . el duque de C a 
labria, pr inc ipe heredero de aquel re ino. 

S. M . salió á su real cámara con la reina su 
esposa y con e l pr incipe su hi jo, acompañado de l 
Excmo. S r . príncipe de Sc i l l a , ministro de nego
cios estrangerosj de los gefes de Pa lac io y las da
mas y gentileshorobres de servicio. Estaba y a en 
ella el duque de R i vas acompañado de l in t roduc 
tor de embajadores y de los señores Cur t oys y 
conde de A r m i l d e z de Toledo> secretario y agre
gado de la legación. E l duque dirigió áS. M . S . la 
palabra en estos términos; 

Señor; C o n e l mas pro fundo respeto tengo la 
honra de presentar á V . M . las insignias de la i n -
*!gne orden de l Toisón de oro con que S. M . la ' 
reiaa ríe España m i augusta soberana se sirve con
decorar á S. A . R . e l duque de Ca lab i i a j y me ten
go, señor, por m u y dichoso eo ser el conducto 
Por el cual m i reina, manifiesta su alta considera
ción y cord ia l amistad á la augusta persona de 
V. M . y á su real famil ia . Ruego á V . M . se d i g -
, ]e aeeptar con este mot ivo m i mas rendido bo-
uienage. ^ _ 

S . M . e l rey de las dos Sic i l ias contestó d e l 
modo mas benévolo y afectuoso: 

i r 

Rec ibo con la mayo r satisfacción esta nueva 
prueba de la amistad de m i augusta sobrina la r e i 
na de España, y os ruego, S r . d u q u e , q u e la m a 
nifestéis m i cariño y m i g r a t i t u d , c omo i g u a l 
mente l a de la reina m i ' esposa, y la de l prín
cipe agrac iado , que procurará h a c e r s e d i g n o de 
tan a Ita J d is t inguida condecoración. Y me es m u y 
satisfactorio el que vos seáis e l d igno intérprete de 
los sentimientos que an iman á la augusta reina d e 
España hacia m i persona y m i f ami l i a . 

E n seguida tomó S. M . de manos d e l duque 
e l co l lar de l Toisón de o r o , el título y las cartas 
autógrafas de S. M . la r e ina , y las entregó al p r i n 
cipe de. Sc i l l a . 

Conc lu i da la ceremonia se acercó S. I I . a l 
duque , le preguntó con e l mayor interés po r l a 
salud de la r e i na , de su augusta madre y de l a 
Sra . infanta, y le manifestó sus deseos de ver & 
España completamente feliz y en la p rosper idad 
que merece, bajo e l mando de tan angelical sobe
rana. Y luego volviéndose S. M . a l jóveo p r i n c i 
pe le di jo : d i le a l S r . duque que dé las gracias á t a 
p r i m a la reina de España por e l favor que te h a 
hecho. E l príncipe lo hizo asi con s ingular ag ra 
do . También S. M . la reina habló a l d u q u e con 
la mayor amab i l i dad , y se ret iraroo SS. M M . des
pués de saludar afectuosamense a l secretario y 
agregado de la legación. 

E l 26 de setiembre último á las dos de la ta r 
de fue rec ib ido por el rey deSuec ia y de Noruega 



eo audiencia part icular e l encargado de negocios de 
España en aquel la corte D . José de Moreno L a n -
dáburu y Daoiz para entregar á S. M . e l co l lar de 
la insigne orden de l Toisón de oro con que nues
tra reina se ha dignado condecorarle . E n lo pr imera 
salase hal laban los capitanes de realesguardiasde 
infantería y caballería que estaban de serv ic io jen 
l a segunda el maestro de ceremonias acompañado 
de un gent i lhombre de cámara; en la tercera e l 
chambelán y e l ayudante de serv ic io , y eo la c u a n 
ta el gran chambelán de la corte. 

A l presentarse nuestro encargado de negocios 
todos, escepto el gran chambelán, salieron hasta 
l a pr imera sala á r e c i b i r l e , y le acompañaron 
á la última, donde aquel se ha l laba , e l cual á p o 
co rato le condujo á un gabinete cont iguo, d o n r 
de le recibió S. M . con muestras de suma satis
facción. E l Sr . Moreno , poniendo en manos d e l 
rey el co l lar de la o rden , le dirigió l a palabra en 
estos términos; 

• 

Señor: S. M . l a reina doña Isabel I I , m i a u 
gusta soberana, deseosa de estrechar los lazos de 
amistad que unen á la España c o n vuestros re i 
nos de Suecia y de Noruega y de d a * á V . M . u n ; 

público testimonio de profundo aprec io , ha n o m 
b rado á V . M . cabal lero de la insigne o r d e n d e l 
Toisón de oro . Dígnese V . M . aceptar este co l l a r 
como prenda de sincero afecto é inalterable amis 
t a d , doblemente grato para V . M . p o r ser e l m i s 
m o que llevó vuestro glorioso padre . 

Ka c u a n t o á raí, señor, mé conceptúo dichoso 
p o r haberme elegido m i re ina como intérprete de 
sus sentimientos hacia V . M . ; y s i V . M . , con la 
benevolencia qne s iempre me ha dispensado, se 
d igna aceptar ei 4homenaje de m i h u m i l d e persona, 
añadiré la memor i a de este d i a fel iz á la de 
l oa mochos , igualmente felices q n e he pasado en 
Suec ia . 

* 

E l rey contestó dándole gracias p o r t a p r u e 
b a dé afecto é inalterable amistad que recibía de 
nuestra re ina: añad ó que l a armonía y buena i n 
teligencia que existían entre España y Suecia eran 
y a antigua?; qne las veria con m u c h o gusto estre
charse aun m a s , si era posible; y que los votos 
que hacia po r la dicha y prosper idad de la reina 
nuestra señora eran no menos sinceros que los 
suyos . 

Encargo repetidas veces á nuestro env iado 
que manifestase á S. M . los sentimientos que aca
baba de manifestar, y le despidió dirigiéndole es
presiones de aprecio y amistad hacia su pe r -
* a n a . 

d o l a cant idad de 6 0 4 0 reís líquidos se cita I 
los que se crean acreedores para que justifiquen 
su derecho ante el cónsul en P o r t u g a l . 

Habiéndose hecho en L isboa el espolio de 
J u a n Beni to R ibe ro , natura l de la feligresía d e S . 
Sa lvador en Ga l i c i a , que falleció en d i cha capital 
oi d i a 16 de | mió de 1 8 4 3 c u y o resultado ha sí-

V E N T A D E V I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r prov idenc ia de l señor intendente de León 
se han de subastar en las casas consistoriales de esta 
capi ta l e l d i a 28 de l corr iente de doce á una de 
su tarde , ante e l señor don losé Sirvent, juez de 
p r imera instancia y escribano de l número don 
M a r t i n Sant in y Vázquez las fincas nacionales si
guientes: 

PROVINCIA DE L E O N . 
i * f • r * ' 

E l d o m i n i o d irecto de un foro por el que el 
concejo y vecinos de A l i j a de la R ibera satisfacían 
todos lósanos al convento de Benitos de San Clau
d io de la c iudad de León 36 fanegas de trigo y 
36 de cebada, q u e valoradas á 26 rs. las prime
ras, y 4 7 rs. y 7 mrs . las segundas importan, 
1 ,855 r s . y 4 4 m r s . , y capitalizados á 66 
y 2 tercios e l raiflatr?, hacen 1 4 0 , ^ 7 W. y 6 mrs. 
por cuya cant idad se saca á subasta. 

O t r o domin i o d i recto por e l que Miguel Gar
cía, vecino de la c iudad de Astorga , satisfacía to
dos los años a l convento de Vega Espinareda í-
fanegas de trigo , 4 de cebada y 46 de centeno, 
que valoradas á 26 rs. las pr imeras^4 7 rs. y 7 
m r s . las segundas;, y 2 0 rs. las terceras, impor
tan 4 8 8 rs. y 28 mrs . , qne Cápitafizacfos como el 
anter ior , hacen 3 2 , 5 8 6 rs. 20 rúrs., por cuya can* 
l i dad se saca á subasta. 

O t r o d o m i n i o directo* po r él que María Gar
cía, vecina de Veríauga, satisfacía todos los años 
a l d i cho convento 4 7 fanegas y 6 celemines de 
tr igo y 2 gal l inas, que Valoradas á 26rs , las pri
meras y 2 rs . y 4 7 m r s . ga l l ina , ímrjórtan458 
rs . , que capital izados áun 66 y dos tereios él millar, 
hacen 3 0 , 5 3 5 : fs . y 40 k mr s . , p o r Cuya cantidad 
se saca á subasta. 

O t r o d o m i n i o d i rec to por" é\ qfré e l concejo y 
vecino de V i l l a r de O te ro satisfacían todos los 
años a l referido convento 28 (anega*V 6celemi
nes de c en t eno , y 6 ce lemines dé castañas, que 
valoradas á 20 rs. las pr imeras y 8 rs. las segun
das, impor tan 569 r s . , y capitalizados a u n 66 
dos tercios e l m i l l a r , haéen 3 7 , 9 3 $ n i y W mr». 
po r cuya cant idad se saca i subasta. 

O t r o dom in i o d irecto por el que Juan Rodrí
guez y compañeros, vecino d ePabe ra , satisfacía 
todos los años a l espresado convento 18 fanegas 
de centeno, que valoradas á 20 re. importan 960 
rs. que capital izados á un 66 y 2|5 el mil lar ha
cen 6 4 , 0 0 0 rs. por c u y a cant idad se saca á su
basta. 

O t r o d o m i n i o d irecto p o r el qntt Pedra Fer
nandez G r a n d i z o , vecino de T rasmuodo , satisfa-



cia todos los años a l d i cho convento 18 fanegas 
de centeno, que valoradas á 20 rs. impor tan 360 
rs. y capitalizados a un 66 y 2 lercios al m i l l a r , 
hacen 24 ,000 rs po r c u j a cant idad se saca á 
subasta., » i -. .. ; =. 

U n domin io directo por el que d o n Fe l i p e 
fegerina, vecino de Vega de l C o n d a d o , satisfa
cía todos, los años al convento de Beroados de 
§au Sandoval 4ffO' carros de Jeña y 500 rs. en d i 
nero, que valorados aquellosá3 rs. ca r ro , i rnpor-
tati 300 rs. , ,y 0nidosá los 500 ra . , hacen 800 rs , . 
y capitalizados á un 66 y 2(3 a l m i l l a r , suma 
53,333 rs; y 4Q mrs . , por cuya cant idad se saca 

I I ' " ' ' V 1 '«» v.- • 

P A R T E NO OFICIAL, 

t.l 
A N t ? r i ó r o s . ; 

Los terceros remates de' los abastos de carnes^ 
tocino salado y derechos de la aIcabala de l . v i en 
to de, )á v i l l a de V a l demoro , están señalados para ' 
el dia 30 de l corr iente en las casas consistoriales) 
de la misma, de once á una de su mañana. E l se
cundo, del abasto de jaboa de e l la , se celebra en 
el mismo diá? y se l laman licitadores á los 4& v i 
no , vinagré, aceite, taberna y bodegón d e l c a m i 
no que basta ahora no han tenido electo por (alta 
de postores, señalándose para la celebración del, 
pr imero si- le hubiere arreglado, ej espresarjo d¡a 4 

s i t i b y ^ o r ^ ; ^ " ' ° ' •• 

' Par?, el, tercero, y ultimo., remate de puestos. 
públicos y ramos arrendables de la v i l l a de E l M o 
rí., •• I * 1 » • » L l U J . * - ]X¿"ti i * ' " r ' l * " í r F 

l a r , está señalado e l día 30 de l cQrriente.de d[ie,z a 
¿Ojee de su nriñana y ele tres á c inco de su tarde 
en, 1* tf»sa,' cons i s to r i a l . 4 . 

Se ha l la vacante lá plaza de albeitar de la v i 
l la de Brea que por acuerdo de sus Vecinos se ha 
hecho part ido c e r r a d o , consistiendo su dotación 
en 70 fanegas de t r i go blanco y 9 0 0 rs. en dinero 
cobrados por e l facultat ivo, de los dueños según 
causen. • 

Se admiten memoriales hasta el dia 45 de 
diciembre para que la vacante quede prov is ta , e l 
20 de d icho mes: ^ ~ w

 ( 

Los aspirantes dirigirán sos solicitodes francas 
de porte al presidente de l ayuntamiento . 

. e c o . 

Para desempeñar las labores de una casa de 
campo se necesita un matr imonio sin hijos, de 
edad inedia que tenga buena coudacta y persona 

que lé abone ; prefiriendo a l qne no fuese vecino 
de esta corte y que» se hallase en la actual idad 
ocupado en este trabajo. Darán razón en esfa 
corte, cal le de la Concepción Gerónima, núm 1 3 , 
cuarto , pr inc ipa l de la derecha , de nueve á d iez 
de la mañana. 

E n la v i l l a de P i n t o , distante tres leguas d e 
esta c o r l e , se venden dos casas con habitaciones 
altas y bajas, una de ellas con coeva para trasie
go y sus tinajas correspondientes; dará razón en 
d i c h o pneblo don Lo r enzo de Pa lac io encargado 
de su enajenación. 

í L 

. Nuevo método de plantar los frutales. 

(Véase nuestro número 1947. ) 
ÉL I 

Debe cavarse la t ierra , haciendo una hoya de 
cuatro ó c inco pies en cuadro , echando fuerajla tier
ra» de cualquiera'clase que sea, para m u l l i r l a , y 
renovar el aire hasta el fondo. N o se llenará l a 
h o y a de la misma t ierra, sino que se echará c o 
mo un pie, por egemplo, de céspedes vueltos 
a l revés, y se acaba de l lenar de t ierra de l a s u 
perficie inmediata , igualando los sitios de donde 
se sacó esta con la que salió de l a h o y a s iempre 
que no sea arenisca ó ma la , en c u y o caso te e cha * 
ra' fuera de l jardín. Las hoyas para plantear loa 
árboles es preciso que sean hondas, porque s i e n 
do e l fonda d e la tierra un cuerpo d u r o , f o rma 
solamente una masa compacta é impenetrable k 
sos sayos de l so l y á las aguas: la superficie que
da sin jugo porque los vientos, los aires cálidos 
y el sol se l levan la humedad de las plantas, y 
la filtración es mas fácil hasta el fondo en t ierra 
mov ida . Se plantarán los árboles con todas sus r a i 
ces, aunque sean de una vara , y por este medio 
se logara que el árbol arroje con v igor desde el 
pr imer año, y se ha l l e formado a l tercero* 

P a r a refrescar la» raices bastará co r l a r m u y 
poco las puntas, recorr iendo y refrescando 
bien las que se hal len rotas ó maltratadas. 

Cuando se plantan los árboles debe 
de dejar litera de (a tierra el engerto tantas p u l g a 
das como tiene de pies h o n d o 1» h o y a , y no á l a 
superficie de e l l a , como hacen comunmente loa 
jardineros, de que resulta tener encerrados loa 
engertos la mayor parle de los árboles, porqoo 
estas bajan á proporción qne l o hace la t ierra 
moNrid* en.que están plantados, y asi e l engerto 
aj cabo de algún t iempo se atol la cuatro ó cinco 



U ) 
pulgadas, y resfriado el jugo por la h u m e d a d de 
la t ierra, no puede p roduc i r en estos árboles mas 
que un fruto insípido. Para esto será b i e n o . l o -
mar árboles engertos á cuatro ó c inco pulgadas 
por encima de l t ronco; y si fuere preciso tomar 
de los que lo estén cerca de él, se les amontonará la 
t ierra; y aunque puede tomarse e l engerto de 
cualquiera lado de l árbol siempre es conveniente 
buscar la posición de él. 

Se escogerán los árboles fuertes y lozanos,, y 
no plantar los pequeños, débiles ó torc idos . 

t Después de plantar los árboles no se pisará so* 
bre e l los , porque ademas de maltratarse las r a i 
ces, y hacerlas tomar diversa figura de la que n a 
turalmente han de tener, se forman allí unas 
cortezas impenetrables a las l luvias y á las inf luen
cias de l aire. Sea el árbol de l a especie que se 
quiera , no deberá cubr irse el cepo mas de dos ó 
tres pulgadas, pues la situación de este ha de ser 
á la superficie de la t ierra, porque no se le ha de 
ahondar tanto c omo las raices, n i dejarle descu
bierto c omo el t ronco. 

A los árboles enanos se les dará una distancia 
á lo menos de doce pies para que las raices de 
unos no perjudique á los otros, como l o haría 
también la sombra estando m u y cerca; y á los a l 
tos, de diez y ocho pies. L o s nogales, castaños y 
demás árboles cuyas raices se estienden m u c h o , ne
cesitan tre inta. 

Se procurará d i s imu la r los defectos de los 
árboles, poniéndolos de perf i l ó de lado ; y c u a n 
do se p lanten, y a sea en espaldera ó á todo a i 
re , no se les descopará hasta fin de febrero, de 
cuyo dictamen es M r . de la Qu int in i e . De ningún 
m o d o se quitarán los pivotes, que son aquel las 
raices que penetran la t ierra perpendicular mente, 
como suelen hacer los mas de los jard ineros , pues 
por l a cor tadura f luyen los jugos de los árboles, 
y perecen, acreditando la esperiencia que p l a n 
tándolos c o n ellos medran b i en , y se hacen en 
pocos años: en efecto, como esta raíz está pe rpen
d i cu la r al troncó, recibe mas jugos que las de -
mas que están situadas or izontalmente. E n fin., 
se nota que los árboles que arraigan hacia abajo, 
l l evan siempre fruto mas abultado y mas jugoso, 
y q u e de los que se cr ian en los semi l leros , son 
mas vigorosos los que tienen pivotes. 

L o s árboles de contra espaldera se pondrán 
i doce pies de distancia á los de la espaldera 
para que no per judiquen á estos qne no debe 
rán ser de la clave de albérchigos porque no me 
drarán, sino que podrán ponerse perales, m a n 
zanos y otros. Debe dárseles tres ó cuatro pies 
de a l tura y treinta de d is tanc ia , poniéndolas á 
pie derecho, haya ó no enrejados, s in encorvar * 
los n i inc l inar los . 
• Guando por marzo se rebajan los árboles r e 

cién p lantados , se les dejará pie y med io , dos 
j aun tres por encima de l engerto: á todo árbol, 

sea de mucha a l tu ra , med iano o enano, se le de* 
jarán las raices en su estado por largas que sean* 
y una copa formada or i zonta lmente , pero sin ra
ma alguna perpend icu la r a l t r onco . 

A los árboles de espaldera y contra espaU 
dera se dará la figura de una V apartada, esto es 
mas abierta que lo regular, como un compás vue|I 
to hacia arr iba y á m e d i o ab r i r , y no en forma 
de aban ico , l o que se practicará desde la pr ime
ra poda , ó a l t i empo de l rebajo cuando están en 
disposición de tomar esta f o rma; y no estáodolo 
se aguarda a l t i empo de bro tar . 

Pa ra l legar 4 conseguir esto es preciso cortar 
e l canal d i rec to d e l jugo, y s u p r i m i r , contóse ha 
d i cho , los brazos perpendiculares a l tronco; pues 
de otro m o d o pasaría toda sustancia hacia los ver
ticales, y abandonaría s iempre la parte baja don
de están ios laterales; c u y o método se: practtica 
én el monte regio de Versal ies, y por él logran 
hermosas espalderas y frutas esquisitas; y así no 
se ve allí ramas vert icales, n i que salgan direc
tamente de l t ronco , s ino ob l i cua y lateralmente: 
y a l contrar io , Jos árboles que se guiao por el 
método común, im i t an la forma de u n abanico, 
y todos los brazos salen, c omo es preciso, de un 
mismo punto : en efecto, cortando la canal direc
ta de l j u g o , se le d i v ide y reparte: distribuyén
do l o así y "retardándoles en su curso , se sutiliza 
mas y mas y produce una in f in idad de brazos 
para f ruta , y de yemas ; pero no repart iendo e l 
suco, no hacen los árboles mas que echar m u 
cha leña sin p roduc to , por que siendo grueso, y 
pasando por fibras anchas, no puede sutilizarse, 
y de consiguiente fructi f icar; de qne selnfiereque 
la interrupción de l suco , su detención entre la 
corteza y la madera , la digestión que hace al l i 
y su fi'tracion son e l p r i n c i pa l mo t i v o de la fe
cund idad . Pa ra convencerse de esto no hay mas 
que co r ta r algunos brazos fuertes que no p rodu 
cen mas que leña, y ponerlos en forma de un 
arco hasta cierto pun to , y se v e r i qué1 él año s i 
guiente p roducen c o n abundanc ia . 

(Se concluirá.) 

Dia 2 2 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 8 ^ rs . fanega. 
Cebada de 15 á 16 rs. v n . 
A l g a r r o b a s de 2 3 á 2 4 r s . 
Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a . 
I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANNIL PITA. 


